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RES - 2024 - 2081 - D-MED # UNNE
VISTO:

El EXP - 2024 - 9894 # UNNE, por el cual se efectúan los trámites pertinentes, a fin de atender
los gastos de adquisición de artículos de librería que serán utilizados en las actividades académicas y
administrativas de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El INFO - 2024 - 144 – DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE producido por el
Departamento Contabilidad y Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 392/2024 – Procedimiento
Especial UNNE (Resolución 909/16 - C.S. - Anexo II - Art. 1 - Inciso a) y su modificatoria Resolución Nº
0843/22 C.S. - DECTO-2024-666-APN-PTE, RES-2024-4547-REC#UNNE y ratificada por RES-2024-
594- CS#UNNE);

El cuadro comparativo de precios obrante a fs.96 a 99;

El informe técnico producido por la Secretaria de Planeamiento y Gestión Administrativa de esta
Facultad, Cra. Karina Rodríguez Delpino, de fs. 101;

El Análisis de ofertas de fs. 103 y 104 de estos actuados;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL VICE DECANO A CARGO DEL DECANATO
DE LA FACULTAD DE MEDICINA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 392/2024 –
tramitada por EXP - 2024 - 9894 # UNNE.

ARTICULO 2º.- Adjudicar por informe técnico y menor precio a favor de las Firmas “DISTRIBUIDORA
CLAUDIO PLOTKIN JONATHAN DANIEL”, “VARGAS SANTIAGO DANTE JOEL” y “LA LLAVE
DEL CHACO S.A.”, la adquisición de los renglones que se detallan a continuación y por los importes que
se especifican en cada caso:
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ARTICULO 3º.- Autorizar a favor de la Firma “DISTRIBUIDORA CLAUDIO PLOTKIN JONATHAN
DANIEL”, la liquidación y pago de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 651.492,00), a favor de la Firma “VARGAS
SANTIAGO DANTE JOEL”, la liquidación y pago de PESOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($ 23.840,00) y a favor de la Firma “LA LLAVE DEL CHACO S.A.”, la
liquidación y pago de PESOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON 38/100
($ 33.583,38), por las adquisiciones citadas, por los motivos enunciados precedentemente.

ARTICULO 4°.- Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS
SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 38/100 ($ 708.915,38), con cargo a la Pda.
2.29.292 “Útiles de escritorio, oficina y enseñanza” – Recurso: Economía de Ejercicios Anteriores y
Recursos Propios– Facultad de Medicina – Ejercicio 2024.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
os

Cra. KARINA RODRÍGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. JORGE DANIEL SCHEINKMAN
Vice Decano a/c Decanato
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